
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, noviembre diez de dos mil veinte 

 

Auto de trámite-no toma nota de remanente 

Ejecutivo 54001-4189-002-2016-00231-00 

 

Sería el caso atender la nota de remanente solicitada por el Juzgado 3 de Pequeñas causas y 

competencias múltiples de Cúcuta, mediante auto del 09 de marzo de 2020, si no se observara que ésta 

unidad judicial ya tomó nota de remanente de la petición elevada por el Juzgado 3 de pequeñas causas 

y competencia múltiple de Cúcuta a través de oficio No. 6432 del 18 de octubre de 2017 rad. No. 54001-

4189-003-2016-00422-00. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P.  y el art. 11 del decreto 806 de 2020 se remitirá copia 

del presente auto al Juzgado 3 de  pequeñas causas y competencias múltiples de Cúcuta, para efectos 

de comunicar las decisiones aquí contenidas. 
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